
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villeta Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.  Expropiación Rad: 2013 00255 

 

Procede por parte de secretaría a dar respuesta al derecho de petición presentado 

ante la secretaría de esta sede judicial, el día de hoy, 15 de marzo hogaño, por Doris 

Emilce Montaño Beltrán.  

Se le informa a la memorialista que el Derecho de Petición, se encuentra 

consagrado en el artículo 23 de nuestro máximo ordenamiento político, a cuyo tenor 

reza; “…Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y obtener pronta resolución…” 

Sobre este particular se debe precisar conforme lo ha reiterado la Corte 

Constitucional en sentencias T-334/95 y T-298/97, que tratándose de actuaciones 

netamente procesales el Derecho de Petición se torna totalmente improcedente, 

pues en estos eventos el Juez como director del proceso debe resolver las 

solicitudes con observancia y aplicación de las normas propias de cada juicio (art. 

29 C. N.), más no acatando aquellas relacionadas con actuaciones puramente 

administrativas.   

Sin embargo, en el presente asunto se pone de presente a la peticionaria que ha de 

tenerse en cuenta que a través de proveído de 14 de diciembre de 2020, se dispuso 

que previo a disponer sobre la entrega de los dineros correspondientes por concepto 

de indemnización, debía corregirse el yerro en que incurrió la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá.  

 

Téngase en cuenta que dicha situación, fue subsanada por parte de la Agencia 

demandante y a través del proveído de 9 de marzo de 2021, se dispuso previa 

verificación y fracción a que haya lugar la entrega de los dineros existentes para 

este asunto de marras.  

 

Ahora, valedero es señalar que no puede desconocerse que dicha providencia 

quedó en firme el 12 de marzo hogaño y el 16 del mismo mes y año, ingresó 

nuevamente al despacho, en aras de dar alcance a la presente solicitud, la cual fue 

radicada el 15 de marzo cursante.  

 

Por secretaría y por el medio más expedito comuníquesele lo aquí dispuesto a la 

peticionaria de conformidad con las disposiciones previstas en el Art. 66 y s. s de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
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Por secretaría dese cumplimiento a decisión de que trata el proveído de fecha 9 de 
marzo del año en curso, de este modo, una vez efectuada la verificación de la 
existencia de los dineros para este asunto, hágase entrega de los mismos a la parte 
pasiva.   
  
N O T I F Í Q U E S E   
  
  
  

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  
JUEZ  

  
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 13/04/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Abreviado Rad: 2015-00145  
 

 

Atendiendo las comunicaciones que anteceden, se dispone: 

 

 

1. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares de aprehensión  que 

recaen sobre los vehículos de placas SVM-416 y SVM-415.  Ofíciese a las 

entidades correspondientes. La parte interesada deberá realizar las 

diligencias pertinentes para la radicación de los oficios ordenados. 

 

2. Para lograr la entrega del vehículo automotor aprehendido identificado con la 

placa SVM-416, se comisiona con amplias facultades al Juzgado Civil 

Municipal de Yopal (Reparto). Líbrese atento despacho comisorio con los 

insertos del caso. 

 
3. Comuníquese al Parqueadero Nissi, que la apoderada de la parte 

demandante es la abogada, Angie Melissa Garnica Mercado, en 

representación de Bufete Suarez & Asociados Ltda., correo electrónico 

notificaciones@bsa.com.co, PBX (1) 745 85 16, dirección Tv. 27 No. 53B-90 

Galerías, Bogotá D.C..  

 

Por secretaría comuníquese por el medio más expedito y eficaz. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 13/04/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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